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uííowaBhcí, CHO paaeAut cada soc.

PRECIOS DI INSERCION

Loa adictos y ananoioa ofioiaies y paí- 
UoniBiM que sean de pago, saítafarán onoo 
céntimos de peseta pob paiuldbá, y lo8 
anón oíos judiciales, a ranón da raaa oén 
timos de peseta también pob panama 
debiendo loa interesados acreditar anta 
de la pablieaoién por medio de la com 1 
{WBdiento Carta Pago, haber satisie 
abo su importe Oa Depoeitaria do fo» 
dos provinciales, sin onyo reqaieitr «a 
«.((«rtaráB.

ADVKRTJSHCIA
Wo ao admitirán, para las inaoteio 

ooinanioacionea que no vengan rogistcad 
del Oobierno de provinoia.

«a
Laalsyea obligarán en la Peninoula, islas Miyacoases. Oananaa teriitorios de 

Éf#», rajotos a la iegislaoíén pcninenlar a los veinte dies áe sa promù-gaoién on 

a na ce diapusiere otrè cosa.
So entionde heeha la pMBWlgsKjUn «I <5Ja «8 qiotemlHa la '-siacjnWa ds .la .Lay 

At^urtiOBÜc 2 de! Código. OIvSr ; . . OOSAwKinAOO

'E» POSLiOA LOÉ MAlíTBB- JTOVBS Y SÁBADOS So «tecrlbí en la Ouaudvria de la %xuma, Olpctaoion Frovlnolal.
SI page de ia sRsezlpeiéa o» sdeUataioi rar le Unto sólo se atenderás .la» •* 
rlpclcnei qae Ysnj^nn aocmpafadaií de sm importa,di blando bíOííloles dofáon 
de 1« C^p^tKl. por medio íi« H’ntanaa d vl 7rsoro. Oh o Festal e latra de fácil 
b(O.

mus DI IH DOUÜ
f^vo^iíloi^oiíx

DECRETO
2504

A prepuesta de los Ministros de 
Justicia y de Trabajo y Previ
sión, de acuerdo con el Gebierno 
de la República, como Presidente 
del mismo,

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo único. Una vez fir

mes las sanciones que los Jurados 
mixtos creados en virtud del De
creto de 7 de majo último, decla
rado ley de la República en 9 de 
septiembre del corriente año, 
pueden imponer por infracciones 
de sus acuerdos, el Presidente dei 
Jurado mixto, si el infractor se 
negara al pago, en el término ds 
ocho días, dirigirá el oportuno 
oficio al Juez de primera instan
cia a quien corresponda para que 
proceda a la exacción por la vía 
de apremio cuando dentro de los 
cinco días siguientes nose haya 
hecho efectiva.

Dado en Madrid a diecinueve 
de octubre de mil novecientos 
treinta y uno,—Manuel A^aña. 
—El Ministro de Justicia, /Fer
nando de los Ríos Urruli.—El 
Ministro de Trabajo y Previsión, 
/francisco L. Caballero.

(Gacela 20 octubre 1931)

lUISTKUt DE raiBAJO 
rriHKiéi

ORDEN
2486

limo. Sr.: Teniendo en cuenta 
las necesidades sentidas ea las co
marcas que se citan a continua
ción,

Este Ministerio ha acordado 
disponer lo siguiente:

Primerc. Que se proceda a la 
constitución de los Jurados mix
tos comarcales de la Propiedad 
rústica, que a continuación se in
dican, formados a base de los 
partidos judiciales siguientes:

Provincia de Logroño.—Ocho 
Jurados comarcales para los par
tidos de Alfaro, Arnedo, Cerve
za del Río Alhama, Haro, Lo- 
groño, Nájera, Santo Domingo 
de la Calzada y Torrecilla en Ca
meros.

A
Segundo. Para la constitu

ción de estos organismos, h.? de 
tenerse en cuenta lo dispuesto en

7, 14, 16 y 17 dei. 
I Decreto de este Ministerio de 7 
i de mayo último, teniendo dere- 
f cho de elección las Asociaciones 
( de propietarios y colonos inscri

tas en el Censo Electoral Social 
de este Ministex'io, en el plazo de 
quince días, contados a partir del 
siguiente ai de la publicación de 
esta Orden en la Gaceta de Ma- 
drid^ que soliciten tomar parte 
en las elecciones correspondien
tes, así como las Sociedades de 
ambas clases que no estando ins
critas en el mencionado Censo, 
soliciten su inscripción dentro del 
plazo referido, acompañando al 
efecto la documentación necesa
ria, en aquel Censo Electoral.

Tercero. Las Asociaciones 
patronales u obreras que sean 
puras de pri^ietarios o de arren
datarios de fincas rústicas, envia
rán certificación del número de 
sus socios que tengan la condi
ción de propietarios, si se trata 
de entidades patronales, y la con
dición de arrendatarios, sí se tra 
ta de entidades obreras, quedan
do el derecho de votación reduci
do a dichos interesados.

Cuarto. En la imposibilidad 
material de que los Delegados re
gionales que hoy existen puedan 
acudir en un mismo día a les dis
tintos sitios tn donde se han de 
verificar los escrut'nio.s, y en tan
to no haya número suficiente de 
Delegado.s regionales, los come
tidos a que a ésto.s .se asignan en 
ios apartados d), h) y j) del ar
tículo 7? del Decreto de 7 de ma
yo último, los asumirá la Comi
sión mixta arbitral agrícola, de
biendo, por lo tanto, las Asocia
ciones, remitir a dicha Comisión 
(Ministerio de Trabajo y Previ
sión) ios resultados de las vota
ciones, y siendo ella la que reali
ce ios escrutinios.

Quinto, Una vez transcurrido 
el plazo a que se hace réferenciá 
en el apartado 2.° de esta disposi
ción, dentro de los diez días si
guientes, se celebrarán las elec
ciones, previo anuncio, con con
creta especificación de las entida 
des con derecho a participar en 
ellas.

Lo que comunico a V. I. para 
su concciííiisato y efectos opor
tunos.

Madrid, 16 de octubre de 1931. 
—Francisco L. Caballero.
Señor Director general de Acción 

Social.
(Gaceta 18 octubre 1931)

ADMINISTi^ACION CENTRAL
Gobierno de la República

PRESIDENCIA
2487

Junta Calificadora dç Aspirantes 
a bestinos Públicos

PROPUESTA CORRESPONDIENTE AL
CONCURSO DEL MES DE MAYO

DE 1931

Transcurrido el plazo de admi
sión de reclamaciones contra la 
propuesta provisional, publicada 
en 9 de agosto último (^Gaceta 
número 221), se declara firme la 
misma en todas sus partes, con 
la excepción que se detalla a con
tinuación:

Diputación Provincial de 
i Badajos

262. Mecanógrafo — Q u e d a 
pendiente de aprobación la pro
puesta hecha a favor del sargen
to para la reserva Pablo Izquier
do Pinilla, hasta tanto se resuel
van las reclamaciones presenta
das contra el destino que se le 
adjudicaba.
INSTANCIAS DESESTIMADAS POR LOS 

. MOTIVOS QUE SE EXPRESAN:

Porque los propuestos contra quienes 
reclaman es natural, vecino e interi
no, o es vecino e interino:

Lázaro Mateo Rueda, 
Francisco Palacios Cruz.

I Madrid, 16 de octubre de 1931. 
í —El Presidente, Agustin Luque. 
i-,
í PROPUESTA C(»RRESPONDIENTE AL 
i CONCURSO DEL MES DE JUNIO
I DE 1931

I Transcurrido el p’azo señalado 
en la propuesta publicada^en 20 
de agosto (Gaceta número 232) 
para la presentación de reclama
ciones contra la misma, se decla
ra ésta firme en todas sus partes, 
con la excepción que a continua
ción se detalla:

j Ayuntamiento de Ceuta
344. Portero del Matadero pú

blico. Soldado Martín Buch Re
gas. Queda pendiente esta pro
puesta hasta tanto se resuelva la 
reclamación presentada contra la 
misma.
INSTANCIAS DESESTIMADAS POR LOS 

MOTIVOS QUE SE EXPRESAN:

Porque las clases propuestas contra 
quienes reclaman o son naturales, 

, vecinos e interinos, o vecinos e inte
rine s en el cargo para el que se les 
propone:

í López Mancebo, Basilio. 
Muñoz Jiménez, Eulogio.

San Segundo San Román, Pablo. 
Veíayo.s Pacho, Claudio.

Madrid, 16 de octubre de 1931, 
--El Presidente, Agustin Luque.

(Gaceta 18 octubre 1931)

Ministerio de la Oofoernaeiún
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI

NISTRACIÓN
2505

En virtud del concurso anun- 
cindo en la Gaceta de 4 de agos
to último, han sido nombrados 
Secretarios por ios Ayuntamien
tos que a continuación se citan 
los señores que seguidamente se 
expresan, adviniéndose que la 
publicación que se hace de estos 
nombramientos no los convalida
rá si estuviesen hechos con in
fracción de alguna disposición 
reglamentaria.

Madrid, 19 de octubre de 1931. 
—El Director general, Gonsálea 
Lópea.

RELACIÓN QUE SE CITA
Provinoia de Logroño

Agonc¡llo.~Dnn Julio Agustín 
Gutiérrez Martínez, ex Secreta
rio de Aguilar dei Río Alhama.

Aguilar del Río Alhama.—Don 
Carlos Marín Malo, caso cuarto.

Ajamil-Rabaftera. — Don Juan 
Costa Naranjo, ex Secretario de 
Villalta de San Juan (Ciudad 
Real).

Auto!.-Don Constantino Blan
co Núñez, Secretario de Monte- 
agudo de las Vicarías (Soria).

Berceo.—Don Tarsicio V. Pa
lacios Samaniego, Secretario de 
Tobía.

Briones.—Don Joaquín Castg- 
ñer Navarro, ex Secretario de 
Ezcaray.

Cenicero.-Don Alejandro Ruiz 
de Azcárraga y San Martín, ex 
Secretario de Baños de Ebro 
(Alava).

Ezcaray.—Don Gregorio Oca 
Rioja, Secretario de Corporales.

(Gaceta 20 octubre 1931)

2503
En virtud del concurso anun

ciado en la Gaceta de 9 de agos
to último, han sido nombrados In
terventores de Fondos por las 
Corporaciones quíi abajo se citan 
los señores que a continuación se 
expresan, advirtiéndose que la 
publicación que se hace de estos 
nombramientos no los convalida
rá si estuvieren hechos con in-
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fracción de alguna, dispo.<ci<5n re I D. Vicente Piric Bisba'—Sa- 
gianenuiia. gimto (Valencia). ‘

l't líe octubre de 193!. j D, Francisco Solanas Lónez.
Director general, Luis Pe- j —Rocíana (Huelva).

casen. ’ i D. Emiliano Garinendia Le-
RELACIÓN QUE SE CITA I P’i^^terrRbía (Gutpúz-

D. José Marco Dachs.—Pala- I JC>. Vicente Piris BisbaL—Ca- 
frugefi (Gerona). , | zorla (Jaén).

D. Isidoro Francisco Borre- S Sagaz Fernández Suársz, ¿ 
güero González.—El Espinar (Se- j —Laviana (Oviedo), 
govia). I D. Gabriel Garrote Rochette.

D. Vicente Piris Bisbal.—Mar- 5 —Avila (Diputación provincial). 
. i Salvador del Castillo Gó-

D. Oscar Forgas Pujadas.— * «52 Liano —Ciudad Rodrigo
Blanes (Gerona). j (Salamanca).

p. Francisco Solanes López.— ! H. Juan Cánovas Paliarés.— 
Villalba del Alcor (Huelva), ( ''

D. Santiago Navacerrada Pe- | 
fias.—Campillos (Málaga).

D. Domingo Soriano Solis.— 
Fueifée» de Andalucía (Sevilla).
p. José Gratacós Caries.—La 

Bisbal (Gerona).
D. Miguel Merín Manzanares.

—Mancha Real (Jaén),
D. Vícentfr Piris Bisbal.—Mo- 

ratallar. (Murcia).
D. Francisco Solanes López.

—San taclla (-Córdoba).
p, Dormngo Soriano Sdís.— 

Arjunifia (Jaén).
D. Joaquín Diez González.— 

AviÍés (Oviedo).

D. Santiago Nnvacerrada Pe
ñas.—Cít!dadela..(rBaíeares)

. D. José Martí García.—Vina-
D. Gregorio ArÉíitíburu Orue- ? (Castellón).

zábák—Oñate (Guipúzcoa). '■ D. Emilio Gutiérrez Antón.—
D. Santiago Navacerrada Pe- Logroño.

ñas.—Vékz Rubio (Almería). O Castor Gómez Domínguez, 
D José Vera Camacho.—-Ara- i —León

cena ^uelva). j D. Alejandro Sanz López Ví-
.p. Francisco Solanes López, i Harrobledo.—Albacete, en comi- 

—Medina Sidonia (Cádiz). sión, conforme a lo preceptuado
D. Manuel Mejías Soterss.— i en el Real decreto de.23 de agosto 

Borja (Zaragoza), en comisión, 1926.
conforme a lo preceptuado en el H. Eugenio González Moreno.
Real decreto de 23 de agosto de Llerena (Badajoz).
1926. D. Rafael Peña Muñoz.-—Bur-

D. ViCente Piris BLsbal.—Ar

D. Francisco Solanes López. 
-^Femán-Núñez (Córdoba).

D. Francisco Bricefio Pérezr.— 
Coníl de la Frontera (Cádiz),

D. Francisco Solanes López. 
—Hornachuelos (Córdoba). ,

D. Vicente Piris Bisbai.—Ba* ' 
ñolas (Gerona).

D. Luis García Montero,—Car- ’ 
taya (Huelva).

D. Juan Cánovas Paliarés.— 
Cuevas del Aimanzora (Almería).

D. Juan Cánovas Paliarés.— ï 
Alfaro (Logroño).

D. Francisco Ruiz Fernández. 
—Beas de Segura (Jaén).

D. Eduardo Olmos Wandosell. 
—Cehegín (Murcia).

D. Antonio Velasco Damas. 
—Jáén.

D. Francisco Solanes López 
—La Rambla (Córdoba).

D, Alfonso Lombardero Stiá- 
rez.—San Martín del Rey Aure
lio (Oviedo).

D, Manuel Rodríguez Sañudo 
—Dos Hermanas (Sevilla).

D. Eloy Garrido Aldama.— 1 
Llanera (Oviedo). I

D. J^é Marco Dachs.—Pala- j 
mós (Gerona). |

D. Francisco Rubia Gómez.— í 
Bailón (Jaén). |

D. Manuel Villar Sánchez.— I 
Agudas (Murcia). |

D. Eioy Garrido Ald^ma.— j 
Tineo (OvíedoL

D. Manuel Costa Ojeda.—Po
sadas (Córdoba).

D. MiguH Juan Gósálvez.— 
Herencia (Ciudad Real).

D. Juan Cánovas Palíarés.— 
Huercal-Overa (Almería).

D, Sagaz Pernández Suárez 
—Castrillón (Oviedo).

Cánovas Paliarés.- 
I Adra (Almería).
I D. Francisco Rubia Gómez^~ 
I Baza (Granada).
I D. Eloy Garrido Aldama.- 
1 Pilofia (Oviedo).

D. Francisco Solanes López 
Î —Chipíona (Cádiz).
i D. Agustín Rodríguez Bernal, 
Î —Puerto Real (Cádiz).
) D. Francisco Solanes López, 
j Villamartín (Cáéiz).
j D. Fciwcisca» Salaaea López. 
\ —San Vicente de Alcántara (Ba- 
í dajoz).

jasot ÇVaîencia).
D. Francisco Solanes López 

—Higuera la Real (Badajoz).
D. Jo.sé Francisco Rodríguez, 

—Alcalá de los Gazules (Cádiz),
D. Luís Cebrián Velarde.—

San Bartolomé de Pinares (Avi- 
. 'la).
? D. Francisco Solanes López. 

Consuegra (Toledo).
f r > Vicente Pioris Bis bal.-Ri- 

poll (Gerona).
(Gaceta 17 octubre 1931)

fiOBIESNO CIVIL
CIRCULAR

FAMILIAS NUMEROSAS

2497
El limo. Sr. Director general 

de Acción Social, por comunica
ción de 14 del actual, me dice lo 
siguiente:

«Exemo. Sr. : En la Gaceta de 
13 del corriente se publica la Or
den de este Ministerio del Traba
jo y Previsión de fecha 2 del mis
mo por la que se concede el Sub- 
.sidio a Familias numerosas resi
dentes en esa provincia, y con el 
fin de que tengan conocimiento 
de esta disposición todos los inte
resados, este MinisteTio ha dis
puesto qu€í además de su publica
ción en el Boletín Oficial de 
esa provincia se sirva ordenar a
los Alcaides respectivos comuni
qúen a aquéllos por escrito dicha 
resolución, manifestándoles al
propio tiempo la fecha de la Or-

Iden, fecha de la Gaceta en que
se publica y número que le co- ' Antonio Puis.^V.^ B.®: Él Pre- í 
rresponde en la relación de bene* ‘ sidente del Tribunal, Domingo

‘ facíanos, indicándoles asimismo de Gusmán de Lacalle.

5 que la cantidad correspondiente 
I al Subsiidso quo se-lé.- coRced^ la 
I harán efectiva en la Caja de Pre- 
f visión. Socíal de CastíH-o la Vieja 
f domiciliada en Burgos.
j 1 ambién le ruego que st alguno 
I de los beneficiarios no reside en 

el pueblo que se cita o ha trasla
dado .su domicííio, lo comunique 
a este Ministerio».

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los Alcaldejs a quienes afecta este

t servicio para el debido cumpli- 
. miento, y cuya relación de bene- 
I ftciarios del Subsidio fué publíca- 
j da en el Boletín Oficial del día 
¡ 17 del actual, número 125.

Logroño 20 de octubre de 1931. 
—El Gobernador civil, Eduardo 
Pardo Peina.

--- — ...... .. - -------- --

Tribnnal PíOrácisI de lo Con* 
teneioso-Adniinistiatifo de 

Logroño
ANUNCIOS

2473
Ante este, Tribunal se ha pre

sentado escrito por don Vicente 
Maya Karraza, vecino de Villa- 
mediana de Iregua, fechado el 3 
dí los corrientes, interponiendo 

■ recurso contencioso administrati-
vo sobre y contra acuerdo de 30 
de agosto último sobre reducción 
de sueldos al guarda municipal 
de Villamediana de Iregua por el 
Ayuntamiento de dicha iocaíidad; 
y habiendo sido tenido por in- 
terpue.^Qdicho recurso en provi
dencia del día de hoy, se ha acor
dado por el Tribunal, conforme 
dispone el artículo 36 de la vi
gente Ley sobre el ejercicio de 
la jurisdicción contencioso-ad- 
minístrativa, la ooblicación del 

HORA señalada. Las ofertas 
fian de afustarse en un todo a 
las muestras de los artículos 
ofrecidos y la entrega se efec
tuará dejntro del piaso que se 
s^ale. Ei adjudicatario estará 
obligado a constituir en la Caja 

. . --------------- del Establecimientu receptor,
negocio y quisieren coadyuvar dentro de las veinticuatro horas 
en él a la Administración. siguientes a habérsele comuni- 

Logroño, 17 de octubre de cado, un depósito del lapor 100 
del importe de su adjudicación 
como garantía del cumplimiento 
de la misma. Los artículos que 
podrán adquirirse son los si-

presente'en el Boletín Oficial 
de esta provincia, como se efec-
túa, para coîwciraiertto de îos 
que tuvieren interés directo en el

Î931.-EI Secretario del Tribunal, 
Antonio JRu is,~ V.° B.°: El 
Presidente del Tribunal, Domitt-

I ffo de Gíijrmdn de Lacalle,

2475
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito por don Gregorio 
Baroja de Blas, vecino de Corna- 
go, fechado el 19 de los corrien-
tes, interponiendo recurso con- 

t tencio3c-admÍRÍstrativo sobre y i 
contra acuerdo adoptado el 15 del _ ___
me.s de agosto, por el cual se le 200 litros de petróleo.

, suspendíala tramitación del ex- ‘
í pediente de jubilación, a pretexto el depósito de Logroño 

^aiciado el de destitu- 155 qqm. de harina de todo 
C!Ón de Secretario del Ayunta- : pan-7 de sal —9C0 de cebada 

> miento de Cornago; y habiendo . ” . w ue Ccoaaa.
; sido por interpuesto dicho recur- ‘
j so en providencia del día de hoy, 
j se ha acordado por el Tribunal, ’ 

conforme dispone el artículo 36 ' 
de la vigente Ley sobre el ejercí- J 

’ ció de la jurisdicción contencioso- 1 
; administrativa, la publicación del i 
í presente en el Boletín Oficial I 

de esta provincia, como se efec i 
í túa, para conocimiento de los que . 
’ tuvieren interés directo en el ne- í 
' gocio y quisieren coadyuvar en - 
’ él a la Administración. j
I Logroño, 17 de octubre de í

1931 -El Secretario del Tribunal,

I la Imita dfe Haza y guarnifión 
de Burgos

2403 
Hace saber : Que necesitando 

adquirir artículos para las aten
ciones del Parque de Intendencia 
de e.sta Plaza y sus depósitos de 
Logroño y Pamplona, se admi
ten ofertas en la Secretaría de 
esta Junta, hasta las diez horas 
del día veinticuatro del actual, di- 

. ’■igidas al señor presidente de la 
misma, procediéndose a su aper
tura al ser recibidas, para que de 

I ellas pueoan enterarse cuantos 
ofertantes lo deseen. El pliego de 
condiciones que ha de regir en 
dicho acto, estará de manifiesto 
al público en la citada Secretaría, 
sita en el Parque de Intendencia 

1 (calle de San Francisco, núm. 17) 
I todos los días laborables de nue- 
I ve a trece horas, desde la publi- 
I cación de este anuncio. El precio
I a que se ofrezcan lo.s artículos 
I se entenderá puesto sobre Ies al- 
I macenes de les indicados Esta- 
I blecimientos, facilitándose guías 
j militares para el transporte de 
5 los mismos. El importe de este 
i anuncio ha de ser satisfecho por 
' los adjudicatarios. No será to

mada EN CONSIDERACIÓN NINGUNA 
OFERTA QUE NO VENGA ACOMPAÑA
DA DE LAS MUESTRAS Y RECIBO DE 
LA CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL DE 
LOS ARTÍCULOS QUE SE OFREZCAN; 
TAMPOCO SE TOMARÁN EN CONSIDE
RACIÓN LAS OFERTAS DE PAJA QUE 
NO ACOMPAÑEN EL RECIBO DE HA
BER DEPOSITADO EN EL PARQUE O 
DEPÓSITO COMO MÍNIMUM 500 PESE
TAS, NI LAS QUE NO SE PRESENTEN 
EN LA SECRETARÍA ANTES DE LA

guientes :
PARA EL PARQUE DE BURGOS

300 qqm. de harina de todo 
pan.—2.300 de cebada.—2.200 de 
paja de pienso.—10 de sal.—100 
de carbón de hulla.—150 de cok. 
—100 de vegetal.—200 de lefia.—

—800 de paja de pienso.—150 dé 
lefia.—15 kilogramos de jabón.

PARA EL DEPÓSITO DE PAMPLONA

200 qqm. de harina de todo 
pan.—*10 de sai.—400 de leña.— 
400 de cebada.—400 de paja de 
pienso.—300 de carbón de hulla. 
—150 de esparto.—250 de carbón 
antracita.—70 kilogramos de ja
bón.

Burgos, 7 de octubre de 1931. 
—Por acuerdo de la Junta : El 
Secretario, P. S., Demetrio Fe-

V.° B.®: El Presidente, 
Podriguea.
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Degisiu II f* 1® m* wsr j ® °? X
CUENTA del tercer trimestre del ejercicio de 1931 que rind^e 1/incas a los forasteros por me

et Depositario que suscribo de las operaciones de Ingreses y | Boletín Oficial
Pa^^os verificados en la Cafa de su cargo, a saber: I

Primera parte.—CUEN1A DE CAJJV _  j Fermín Sáenz Caro, Recau
dador de Contribuciones del 
pueblo de Nestares,

TOTAL 
do las operacio

nes basta 
est'? trimestre

Existencia ea nti poder enf n dei trimes- 
tre anterior. ......... .......................  

íoj/resos en eí trimestre de esta atenta.

GAÿGO.................................
Data por pagos verificados en igual tri

mestre  
l'xistencia en mi poder para el trimes

tre ■ • ••••••

Presupuesto 
ordinario refun

dido

Pesetas Cts.

Pr?Bupue.stn ex
traordinario A

Pesetas Cts,

J'"g

Presupuesto ex
traordinario B

Pesetas Ct^,

TOTAL

Pesetas Cts,

733561 99
477499 29

1211061 78

819301 48

544075 64
405200 74

189486 35
72299 05

»
»

949276 38

567886 29

261785 40

251415 19 »

»

Saldo del tri
mestre anterio- 
por operaciones 

realizadas

Operaciones 
realizadas en 

este 
fimestre

Segunda pa^te.-‘♦CUENTA POR CONCEPTOS

Pesetas Cts. Poseías Cts. Pesetas Cts.

1
2

4
6

Bienes provinciales -
Subvenciones y donativos . • •
Legados y mandas
Eventuales y extraordinarios e indem

nizaciones .

12836
36084
56806

39866
6 Contribuciones especiales .
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19

19

Derechos y tasas . . . •
Arbitrios pr vinoisíes. . . •
Impuestos y recursos cedidos por el
Estado . • • •

Cesiomts de recursos municipales , 
Recargos provinciales, . . •
Traspaso de obras y servicios públicos 
Crédito provincial . . . •
Recursos especiales . . . .
Multas . . • •,
Mancomunidad interprovinoial .
Reintegros............................................... •
Fianzas y depósitos . . . •
Resultas
Presupuesto ordinario .
Resultas incorporadas al mismo .
Presupuesto ordinario refundido .
Presupuesto ordinario (A) .
Resultas incorporadas al mismo . 
Presupuesto extraordinario (B) .
Resultas incorporadas al mismo , 

Total general.

11995
»

88847
81014

»

2066

»

PAGOS

1 Obligaciones generales 
Eepreaentaoión provincial . 
Vigilancia y seguridad 
Bienes provinciales . 
Gastos de recaudación.

2 
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12

13 
14
15 
16 
17
18 
19

19

30
49
65

47

80

42
32

85

329016 30
1427640 88

1756657

427322

18

57

4832 
10391 
22806

10168

6281

18571
180310
60670

780

81
04

17669
46475
79612

»

11
53
65

60| 49534

20 18277

22 18571
65 269158
74 141775

45 2846

07

Hago saber: Que en el expe
diente que me hado instruyendo 

Ï por débitos de contribución rústi
ca. pertenecientes a ios años 1930 
y 1931, he acordado y seha prac- 

Î tica do embargo de finca al 
I deudor hacendado forastero que 
I a continuación se-expresa: 
I A don Eustaquio Sierra H.®: 
J Un terreno, monte, en el alto del 
I Serradero, jurisdicción de Nestsa- 
I res, destinado a pastos, de cabida 
? cincuenta y dos hectáreas, trein- 

la y seis áreas y cuarenta y síe- 
; te centiáreas; linda N. y E., te- 
■ trenos de la jurisdicción de Nes- 

tares; S., terrenos de la jurisdic
ción de Torrecilla de Cameras, y 
O., terrenos de las jurisdicciones 
de Castroviejo y Pedroso.

22 
07 
06

30

314902 71 643919 01
90298 03 1517938 91

405200 74 2161857

72299 051 499621

»

92

62

Y como quiera que el deudor

zará en diez (10) años o antes si 
se pudiere, abonando el interés 
del cinco por ciento anual corres
pondiente con arreglo al cuadro 
de amortización aprobado por di
cho Instituto; y el pago de ios im
puestos, arbittm, gastos de es
critura y demás que ocasione el 
préstamo, más el tanto por ciento 
de la totalidad que se presupues
te en concepto de gastos para los 
servicios técnicos y administrati- 
vo.s que el Instituto señale.

2.* Se le pone como garantía 
en hipoteca los edificios Matade
ro público y Lavadero, propie- 
•dad del Municipio, siendo el valor 
del primero cinco mil pesetas y 
el del segundo veinticinco mil pe
setas.

S.** Los edificios anteriormen
te expresados y que quedan gra
bados para responder al cumpli
miento y pago del préstamo que 
se va a solicitar, quedarán com
pletamente libres para el Munici
pio desde el momento que se li
quide por completo con el Insti
tuto Nacional de Previsión y Ca
ja colaboradora de Castilla la 
Vieja.

Perfloual y material . ' • -
Salubridad e higiene .... 
Beneficencia . . • •
Asistencia social. . . •
instrucción pública . • • •
Obres públicas y edificios provinciales 
’ïraspaao de obras y servicios publicos 

del Estado..............................................
Montes y pesca . . . • ♦
Agricultura y ganadería .
Crédito provincial . •
Mancomunidad interprovinoia’ee.
Devoluciones . . • • •
Imprevistos . . • • -
Resaltas................................................
Presupuesto ordinario .
Resultas incorporadas al mismo .
Presupuesto ordinario refundido .
Presupuesto extraordinario (A) . 
Resultas incorporadas al mismo . 
Presupuesto extraordinario (B) . .
Resultas incorporadas al mismo .

Total general. . .

2183979 76 477499 79 2661479 54

55734 30 76267 431 132001 78
3371

» 
»

65 1149 
»

40 4521 05
1

4613 6o' 989 821 5603 42
90605 52 44466 261 135071 78

173 9650 90 9823 90
372546 01 197265 181 569811 19

2372 25 2016 751 4389
25291 85 16405 30 41697 15
91855

» 
»

39 58704

» 
»

45 150059 84

1 *
1

24494 

»

43 12130
)>

1 *

451 36624 88
1
1 *

» ¡ 222 921 222 92
3906 

p
20 4620

i »
80] 8527

i *
674464 20 423889 6611098353 86
538117 34 143996 63] 682113 97

83567886 29 1780467541212681

4122237636 251415 191 489251
» 1 »

z>

Y como quiera que el deudor gg publica este
; referido no reside cI tiene re- | acuerdo para conocimiento del 

presentación en este pueblo, ni | vecindario y a los efectos de re
ha participado en la Delegación | dajjiaciones los que se conside- 
de Hacienda el lUgar de su resi- j perjudicados, 
dencia o la persona que ha de re- octubre de 1931.
preserttarle, se le requiere, por I -pi Alcalde Síírstio Frevttdfto. medio de este edicto para que Alcalde, :^ergt0 irevijano. 

¿ comparezca en este expediente | 
ejecutivo o señale domicilio o | 

' representante, y se le notifica el | 
embargo por medio del mismo, í 
qiie por duplicado se remite a la | 
Tesorería de Hacienda de esta I _
provincia, para que pueda acor- | 2495
dar su inserción en ei Boletín | halla vacante la plaza de 
Oficial de la misma, conforme 1 Farmacéutico titular de esta vi- 
ordena el artículo 154 del vigente j y se anuncia al público para 
Estatuto de Recaudación, y a la j gy provisión bajo las siguientes 
vez se le requiere para que en I condiciones: 
término de tercero día presente I

- - - h Generales
L* Causa de la vacante : Di

misión voluntaria.
2.* Ayuntamiento que integra 

el partido y localidad de residen
cia del Facultativo: Este pueblo.

3.® Provincia y partido judi
cial a que pertenece : Logroño.

4 * Censo de población del 
partido: 1.493 habitantes.

Especiales

en esta oficina los títuíos de pro- । 
piedad de ios bienes embargados. {

En Nestares a cinco de octu- | 
bre ¿e mil novecientos treinta y | 
une. — Ei Recaudador, lermin 
Sde^iJK. !

1450417 76Í 819301 4812269719 24

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los Ubres de la De
positarla de mi cargo, y con loe documentos que en su día se unirán a la cuenta 
geaeral definitiva del ejercicio.

Eh Logroño, a 80 de septiembre de 1931 .—El Depositario, E. Manzanares.
INTERVENCION DE PONDOS PROVINCIALES

Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con loa asientos de - 
los libros de esta Intervención de mi cargix

En Logrofio, a 8 de octubre de 1931Z-
Presidente, Domingo Martinez Moreno.

lyuQlamieiilo de “ "
ANUNCIO

2404
Don Sergio Ti evíjano Pérez, Al- | 

calde-Presidente del Ayunta- i 
miento de esta villa de Nalda, j 
Hago saber: Que para poder ! 

nUnder a los gastos de compra 
de los terrenos para un grupo es
colar de cuatro escuelas naciona
les unitarias en esta villa y otras 
dos en el barrio de IsiaUana, este 
Ayuntamiento, en sesión ordina
ria del día 3 del corriente, por 
unanimidad de todos los miem
bros, acordó solicitar un présta
mo de diez mil pesetas, del Insti
tuto Nacional de Previsión y su 
Caja colaboradora de Castilla la 
Vieja, con domicilio social en 
Burgos, acordando las condicio
nes de devolución, reintegro, 
etc., y especificando la garantía 
afecta para, el cumplimiento de 
las obligaciones que la Corpora
ción contraiga en nombre del 

í Municipio por el préstamo a efec- 
! tuar y que son las que el Institu- 
; to Nacional de Previsión tiene es-

tablecidas para estos casos y que
’¿1 Interventor, & Pardo.-V." B.»: K1 . ^tras son las siguientes:

1.® Este préstamo se amorti-

ífiEiiisiríÉi HiBiml
VACANTE

I I? Clasificación del partido 
! farmacéutico y dotación: 4.* ca- 
I tegoría y 1.100 pesetas de dota- 
I ción anual, cobradas del presu- 
I puesto municipal por trimestrés 
> vencidos,
í Número de familias pobres: 30.
j Otras^
j Esta villa dista de la capital de 

provincia cinco kilómetros por 
carretera, por la que circulan cin
co autos de línea diariamente, 
llegando a las nueve de la maña
na con dirección a la capital, re
gresando dos de ellos, a las doce 
y treinta y volviendo a las dos y 
treinta. Estos regresan de nuevo 
por la tarde a las cinco y treinta, 
y los otros, a las tres, tres treinta, 
y cuatro.

Tiene luz eléctrica de dos Com- 
pañíaá, teléfono y buenas vías de 
comunicación con todos los pue
blos limítrofes, hasta el valle de 
Ocón y la sierra de Cameros. 
También¡tiene buenas y abundan
tes aguas.

Los concursantes presentarán
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solicitudes al que suscribe de- 
bidamente documentadas y rein- : 
tegradas, en el plazo de treinta i 
días, a contar desde el que apa- ’ 
rezca el presente anuncio en el í 

la provincia ; 
y Gaceta de Madridpasado el í 
cual, no serán admitidas. t

Villamediana de Iregua, 17 de i 
wtubre de 1931. - El Alcalde, i 
Pedro Garda. í

como el padrón de los edificios y j público por término de ocho días 
próximo año | en/.a Secretaría de este Ayunta- 

1932, quedan expuestos al púb i- ¡ miento, donde pueden ser exami- 
nn f por cuantas personas Jode
no de echo días, para que puedan I seen y presentar las reclamacio- 
ser examinados y formular ias " 
reclamaciones que fueran nece
sarias; pasado dicho plazo no se
rán atendidas.

a 14 de octubre de 
1931. — El Alcalde, Evaristo 
Cañas.

nes que estimen pertinentes, pa
sado el cual, no serán admitidas.

Ledesma de la Ccgolla, 15 de 
^tubre de 1931. — El Alcalde, 
Lmzlio Pé/e¿f,

contar desde esta fecha, con ob
jeto de que los contribuyentes 
puedan examinarlo y hacer, 
dentro del plazo fijado, las re
clamaciones que crean conve
nientes sobre errores aritméticos 
o de copia.

EDICTO
2460

Don Esteban Muñoz Lalinde, Al 
calde Presidente de este Ay un 
tamiento,

I 2479
j Formados los documentos de
I este Municipio para el año 1932 
í que a continuación se expresan, 
I quedan expuestos al público en la 
í Secretaría de este Ayuntamiento 
) a los efectos de examen y recla

mación:

Hago saber : Que habiéndose 
formado por esta Alcaldía el 
padrón, correspondiente al año 
de 1932, de todos los ecificio.s y i 
solares no exentos de contribu
ción existentes en el término mu 1 
nicipal, he acordado que dicho 
paÿôn se exponga al público en j 
la Secretaría del Ayuntamiento, i 
por el término de ocho días, a ' 
contar desde esta fecha, con ob- ? 
jeto d e que los contribuyentes 
puedan examinarlo y hacer, den
tro del plazo fijado, las reclama- j 
Clones que crean convenientes a u,. ,
sobre errores aritméticos o de electos de reclamación

Quedan expuestos ai público en la 
í Secretaría del Ayuntamiento los 

documentos siguientes:
Padrón de edificios y solares, 

por ocho días.
f Repartimiento de la contribu

ción rústica y pecuaria, a partir 
; del día 25, por ocho días.

Matrícula de la contribución 
industrial, diez días.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de los inte
re.^ ados.

copia.
Lo que se anuncia por el pre- ’ 

sente edicto para conocimiento 
de los interesados, conforme a lo 
prevenido en el aríícuk) 26 del t 

de 24 de enero de 
1894.

Dado en Valdemadera, a 15 de 
^tubre de 1931. — El Alcalde 
Esteban Muños.—P. S. M.: El 
Secretario, Gregorio Euis.

2462 ;
Formada por este Ayunta

miento la matrícula de la contri
bución industrial para el afio de ' 
1932, se expone al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento > 
por espacio de diez días a los 
efectos de examen y reclama
ción.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento 

I de los interesados, conforme a lo 
prevenido en el artículo 26 del 

üx. - 1 X Reglamento de 24 de enero deFormaaos los documentos con- 1894. ®
tributivrs que a continuación se 
relacionan y han de regir en el 
año de 1932, se hallan expuestos 
en la Secretaría de este Ayunta
miento a los efectos de reclama
ción, y son los siguientes:

Padrones de automóviles, cla- 
P* C y D, por quince días.

Matrícula industrial, por diez 
días.

2446

Proyecto de presupuesto ordi- j 
nario, por ocho días. j

Padrón de edificios y solares, | 
por ocho días. I

Matrícula industrial, por diez | 
días. , ---------

Navarrete, 15 de octubre de j
1931.-EI Alcalde, Pablo Asofra. Î exposición empe.

' j zarán a contarse desde el siguien- 
j te al que se publique este anuncio' 
I en el Boletín Oficial de la pro- 
I vincia.

Reparto de la contribución rus-
Lea y pecuaria, por ocho días. 

Padrón de edificios y .^olai'es,

EDICTO
2480

San Vicente de ja Sonsierra, 
14 de octubre de 1931.—El Alcal
de en funciones, Emeterio Villa- 
mor.

Î 2471

Brieva de Cameros, a 15 de 
octubrede 1931.-El Alcalde, 
gel Garda del Valle.

2470

Asimismo queda expuesto el 
proyecto de presupuesto munici- 

para el ejercicio de 
19o2, durante el plazo reglamen
tario.

’ Bergasa, a 17 de octu-
bre^de 1931.—El Alcalde, Marce
lo Sdins.—P S. M.: El Secreta
rio, Marcial Medrano.

SUBASTAS DE PRODUCTOS 
FORESTALES 

Ayuntamiento de Calahorra 
2481

Comprendidos los pastos del 
monte *Los Agudos» en el plan 
de aprovechamientos de uso ve 
cinal para el año forestal 1931-32, 
y debiendo verificarse su disfrute 
mediante subasta, se anuncia por 
el presente que ésta se llevará a 

por ^1 Ayuntamiento bajo 
el pliego de condiciones inserto 
en el Boletín Oficial número 95

I Formados los documentos que
¡ a continuación se expresan, que- ______ _____ ....

dan expuestos al público en la correspondiente al día 8 de agos- 
? ^ecretaría del Ayuntamiento a ’«i*—- -
i fin de que puedan ser examinados 

libremente ppr los vecinos y con- 
f tribuyentes en ellos comprendi- 

dos y presentarse las reclamacio
nes que se consideren justas, ya 

? que pasado dicho plazo no serán 
' admitidas.

to último y sus características 
que se dicen a continuación:

Nombre del monte: «Lo.s Agu
dos».

Repartimiento de la contribu
ción temtorial sobre la riqueza 
rústica y pecuaria para 1932, 
ocho días.Confeccionados por este Ayun 

tamiento los documentos cobra 
torios para el año 1932 que a con- i y so’ares orhñ dí«« "

Pradillo, 14 de octubre de 1931. SSSSSi “«¿’«a» «te Au-
-EI Alcaide, Angel Pancorbo. taS° e iuTcan al pS¡L%n '

: la Secretaria munj.iparat:s i ino^ut r aT'die^lifls
de examen y reclamaciones por He'ce 17 de ocinhre Ha lOd, ‘

Repartimiento de contribución 
rústica y pecuaria, ocho días.

Padrón de edificios y solares, 
ocho días.

Idem ídem, padrón de edificios

Especie de aprovechamiento: 
Pastos.

Clase de ganado; Lanar, 600 
cabezas; cabrío, 100.

Tasación: 1.000 pesetas.
Lugar, día y hora de la subas

ta: A las doce del 26 de octubre 
de 1931, en la Casa Consistorial.

octubre de 
1931.—El Alcalde, Lucio Dieg,

2465
Formados los repartimientos 

de la contribución rústica, pecua
ria y urbana para el año 1932, 
quedan expuestos al público en 
esta Secretaría a los efectos de 
reclamaciones por espacio de 
ocho días.

Así mismo se hace saber a los 
efectos oportunos, que en la ma
trícula indu.strial que se ha de for-

Matrícula de industrial, diez 
días.

El Villar de Arnedo, 16 de oc
tubre de Î931.-EI Alcalde, Angel 
Corddn.mar para expresado ejercicio ha 

de figurar el alta de don Fernan
do Pérez Navaridas, clase de ;
ción^Nestares^^en?ceros,^baja^^ ria^v^n pecua-
aita producidas durante el nre- ■ padrón de edificios y sola- " 
sente ejercicio. csuc término municipal pa-

Loscontribuyentes que se ha- tributarios del año
lien comprendidos en cualquier ’ documentos
..1— expuestos al publico en esta Se

cretaría durante ocho días hábi
les, para su examen por los inte
resados e interposición de las re
clamaciones que procedan, pre
viniendo, que pasado dicho plazo, 
no serán atendidas.

sente ejercicio.
Los contribuyentes que se ha-

clase sujetos a industria, paten
tes, etc., que ejerciendo sin dar- 

presentarán ante esta 
Alcaldía en el plazo de diez días, 
las correspondientes declaracio
nes de alta por duplicado, previ
niendo, que de no hacerlo así, se 
les exigirán las responsabilida
des.
^ Ventosa. 16 octubre 1931.—El I 
Alcalde, Victoriano /sguierdo. í

2464
Formados eí repartimiento de

Matute, 16 octubre 1931,— El 
Alcalde, Pldcido Puidias,

~ 2474
Terminado el repartimiento j’’ 

lista cobratoria de la contribución 
lerminaao el repartimiento de i asi comotamWénéÍpa^rónX^édT 

U contribución territorial de ia fie oVTso" par» eí "rlx± 
riqueza rústica y pecuaria, ~f ’

2477
Terminado el repartimiento de

Ayuntamiento de Valgañdn 
2491 

Don Adrián Peña González, Al
caide de este Ayuntamiento,
Hago saber: Que habiendo 

quedado desiertas por falta de 
aspirante.? las subastas lote nú
mero 5, de cien árboles de hayas 
por 21‘500 metros cúbicos y cua- 
trociento.? cincuenta estéreos de 
leña de ramaje del monte <Coi ra
les de Zamaquería» y sitio Los 
Canalones, que tuvo lugar el día 
10 de los corrientes por un precio 
de tasación de 869 pesetas; y ía 
de cien estéreos de brezo del 
monte «Dehesa Zaballa» por im
porte de 100 pesetas; se anuncia 
por el presente nueva subasta de 
las mismas para el día 28 del ac
tual y hora de las once, la prime
ra» y los once y media, la segun
da, bajo el mismo tipo de tasa
ción y con las mismas condicio
nes que la primitiva.

Si en ésta tampoco hubiere lici- 
tadores se celebrará la tercera el 

TT , z-x I ,. ' del mismo, y en ella se ad-
síiber: Que habiéndose ; mitirán pliegos por importe de 

formado por esta Alcaldía el pa- 651'75 y 75 peseta' ' 
drón correspondiente al año de ’ 
1932 de todos los edificios y sola
res no exentos de contribución 

X existentes en esté término muni- 
: cipal, he acordado que dicho p&- 
í , exponga al público en 

la Secretaría del Ayuntamiento, ... _______
por el término de ocho días, a Ímpíénm Provincial.

Î 2374
’ Terminados el padrón de la 
, contribución teritorial por edifi- 
í cios y solares de €.ste término, 

formado para el próximo año de 
1932, queda el mismo de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días, a contar desde el 
siguiente al de la fecha de su in
serción en el Boletín Oficial de 
la provincia, a los efectos de re
clamación; finido el cual, no po
dra ser admitida ninguna

Pazuengos 9de octubrede 1931. 
—El Alcalde, Segundo Santa- 
maria.

EDICTO 
2496 í 

Don Marcelo Sáinz Eguizábai, 
Alcalde Presidente del Ayun- ' 
tamiento,

es decir, con 
la rebaja del 25 por ciento.

Lo que se anuncia al público 
para general conocimiento y efec
tos.
.^y^Igaftón, a 19 de octubre de 
1931,-El Alcalde, Adrián Peña,

Logroño
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